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RESoLUC|óN DE ALCALOh No l4 2 .2o2Si,tDCC

Ceno Colorado. 17 de iunio del 2025.

VISTOS:

El informe N' 086-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 17 de junio del 2025 que suscribe el Sub cerente de
Presupuesto sobre incorporación parcialde saldos de balance y la Hoja de Coordinación N"513-2025-l\¡DCC-GPPR de
fecha l7 dejunjo del2025 del Gerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalizaaon.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constitución Politica del Estado y
los articulos I y ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de lVunic¡palidades, tey 27972, es el órgano de gobiernó
promotor deldesarrollo local, con personeria jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para elcumpl¡miento de
sus f¡nes, que goza de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

/ Que, el numeral 50.1 del articulo 50" del Decreto Leg¡slativo N" 1440, Decreto Legislat¡vo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público establece que la incorporación de mayores ingresos públicos que se generen como
consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o sup€riores a los contemplados en el
presupuesto inicial son aprobados mediante resolución del T¡tular de la Enüdad cuando Drovienen de: 3) Los saldos de
balance constituidos por recursos f¡nanc¡€ros proven¡entes de fuente de flnanciam¡ento distinta a Recursos Ordinar¡os,
que no hayan sido util¡zados al3'1 de dic¡embre del año fiscal. Los saldos de balance son regiskados financieramente
cuando s€ determins su cuantía y mantienen la finalidad para los que fueron as¡gnados en el marco de las disposiciones
legales vigentes.

Que, el numeral 20.3 del artfculo 20'de la "D¡rectiva N'001-2024-EF/50.01; 'D¡rectiva para la Ejecuc¡ón
Presupuestaria' aprobada mediante Resolución Directoral N'009-2024-EF/50.01 y modificada med¡ante Resolución
Directoral N'001-2025-EF/50.01, señala qua " la incorporación de mayorcs ingresos públicos, de acuerdo a lo
establec¡do en el nunenl 50.1 del añículo 50 del Deüeto Leg¡slat¡vo N'1440, se sujetan a tos línites náxinos de
¡ncoryorcc¡ón determinados por eIMEF que se establecen por Deüeto Supremo, según coffesponda, en consistenc¡a
con las metas y rcglas fiscales, y proceden cuando prov¡enen de: La percepción de ingresos no p¡eylsfos o sup€rlores
ptoven¡antes de las fuentes de fnancianiento dM,iafas a /as do Recufsos Ordinarios y Recursos por Operac¡ones
Oficiales de Crédito que se produzcan dunnte el año fiscal. Los diferenciales canbiatios de las fuentes de
t¡nanc¡aniento drslinlas a /a de Rscursos Oñinar¡os, oientados al cunpt¡niento de nuevas netas. Los sa/dos de
balance en fuentes de financian¡ento d¡stintas a la de Recu$o Odinaios,.

Que, el numeral 27.1 del artlcu¡o 27" de referida Directiva estatuye que:'La a\obac¡ón de la incorporación
de mayores recursos, se efecfua por Resolución de Ahaldia, debiendo expresar on su pa e considerctiva el sustento
Iegal y las motivac¡ones que lo ot0inan".

Que, mediante ¡nforme N'086-2025-MDCC/GPPR/SGP elsub Gerente de Presupuesto informa que a f¡n de
atender los requerim¡entos de d¡versas unidades orgánicas no programadas en el prssupuesto institucional es nocesario
real¡zar la ¡ncorporación parcial de saldos de balance del Ejercic¡o Fiscal anter¡or por Si. 500,000.00 en el Presupuesto
del Ejercicio 2025.

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atr¡buciones que conllere la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTiCUL0 PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos
de balance del ejercic¡o fiscal anterior en el Presupuesto Inst¡tuc¡onal de la l\,lun¡c¡palidad Dishital de Corro Colorado del
Departamento de Arequipa, para el año fiscal 2025 hasta por la suma de S/. 500,000.00 de acuerdo al sigu¡ente detalle:
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INGRESOS

2 R€CURSOS OIRECfAM'NTE RICAUDADOS

O9 R€CURSOS OIRICÍAMEN'II RECqUOADOS

1 In¡¡.5or P¡.ropu.srarios

I 3 L¡t¡pl.b P0blica

1 3 39.2231¡ñpieza Pubtica

500,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000,00

500,000.00

TOTAI INGRESOS

TOTAL PI,IEGO

500,000.00

EGRESOS

Sección s€tunda : Inst.ncias Oescentrátizadás
PIieSo : Mun¡cipalidad Dist.¡tat de Cero Cotorado

2 F ECt] RSOS DIRECTAMENTE RICAUDADOS

09 RECURSOSO RECTAMEÑTE RECAUOADOs

9001 accroNEs cENrtatE5

3999999StN PRODUCTO

5OOOOOT DEFENSAI IJOICIA! D€I ESTADO

O! PLANEAMIENTO, GEsI ON¡ Y iIsERVA OE CONNNGENCIA

018 SEGURIOADIURIDICA

OO49 DEFENSAOE LOS OERECHOS

21.51.12

500,000,00

500,000,00

500,000,00

500,000.00

500,000.00

500,000.00

500,000.o0

500,000.00

500,000.00

500,000.00
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ARTiGULO SEGUNDO: EI'ICARGAR a la Oficina de Secretaría ceneral la notif¡cación con la presenle a las
un¡dades orgánicas compelenles y su archivo conforme a Ley: y, a la Olic¡na de Tecnologias de la Informac¡ón su publicaciofl
en el portal vi/eb institucional.
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